
COS 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

io lA AN NN AAA AN TATI 
Dr. Nelson'P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

y Dr. Jorge Marchan Fiallo 

PRIMERA... GOPIA CERTIFICADA 

entura do: —GESION-DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑIA. 

Oiorgada pot.. -- — -FANNY-DEL-PILAR-CABEZAS ROSERO 

28 DEMARZO DEL 2019 Parroquia Multa 

USD $ 200,00 Cuantía 

Quito, a. 28 DEMARZO DEL 2019. 

Dirección: Av. Amazonas N?. 1429 y Av. Colón. 
AS A 
IDEA IAEA 

(ep roja US    





          

E IU 
Factura: 001-002-000030449 20191701025P00414     In 

       

  

NOTARIXA) FELIPE ISIDRO ITURRAL IE DAY 
MO1ARÍA VIGÉSIMA QUINTA DL CANTON QUITO 

EXIIACTO     
  

           Peor] — Momtrenitacón rociat po carita 

   

     

  

  
ra Tra raval [ron sUr Fonos 
piano hsararos 

      
  

  
  

  

      
ORO /MMRALDE DAVALOS 

QUINTA DEL CANTÓN GUnO





  

NOTARIA CN Alea. 
auto 

a 
o
r
o
»
 

“0 

10 

11 
12 

13 

14 
15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

BR. CPLIPEIUTRRAJDE DO 

NOTARIO 

  

ESCRITURA NRO, 2019-1/-01 025-P00414 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA CARTRACON CARGA Y 

TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SRTA. FANNY DEI PILAR CABLZAS ROSERO. 

AFAVOR DE: 

SRA, MARIA LORLNA BAF7 VERA 

CUANTIA: | 
USD $ 200,00 

AE! 

bii£o. 

PNALARARARAALAA TARTA AA A o 

Ln la ciudad de San Francisco de Quito, Disinto Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, el día do hoy jueves veinte y ocho (28) 

de marzo del año dos mil diccinueve ante mí, DOCTOR FELIPE 
ITURRALDE AVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEl 

CANTÓN QUITO, comparacen en calidad de CTDENTE la señorita 
FANNY DEI. PILAR CABEZAS ROSERO, de estado civil soltera, 
mayor de edad, de profesión contadora, domiciliada y residente en la 

la: Avenida 

  

Ciudad de Quito, Distrito Melropolitano, dirección domicil: 
Río Napo y Avenida Pedro Pinto Conjunto Luluncoto Bloque Cotopaxi 

1  



Departamento ciento uno B (101 8) celular númoro: cero nueve nueve 
cinco nueve doce cero coro seis (No. 0995912006) y correo electrónico 

tanny-cabezas5/Ohot Mm y por otra parie en calidad do 
CESIONARIA, la soñora MARIA LORENA BAEZ VERA, de estado 
civil divorciada, mayor de edad, do profesión arquitecta, domiciliada y 
residente en la Ciudad de Quiio, Distrito Metropolitano, Dire: 

Domiciliaria Avenida América número cuatro cinco seis cero (No. 4560) 

         

ón 

  

y Mañosca, celular número; cero nueve ocho siete uno seis acho tres 

cinco cero (No.  0%87188350) y coro electrónico 

mn de nacionalidad    cvem.com.- Las compared 
yoros de edad, domiciliadas en esta cludad de Quito, 

¿0/02 
   

  

loren: 

  

ecuatoriana, ma 

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejercen de la forma antes indicada, a quienes de conocer doy fe 
por habermo presentado sus documentos de identidad, además 
expresamente autorizan se adjunte como hatilitante el documento 

generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de 
Identiicación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución 

número solenta y ocho guión dieciséls dictada por ol Consejo do la 
Judicatura; quienes advertidos que fueron do los efectos y 
consecuencias del contrato que a celebrar proceden en forma libro y 

  

voluntaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que a continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Prolocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 
más de CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA EN 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA" PRIMERA: OTORGANTES.. 

  

Comparoce al otorgamiento del presente Instrumento Público, por una 
parte, la señora CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR, con códula 
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DR. PLIIPE IT 

  

RRALIDE MÁVALOS 

  

NOTAR 

     
de ciudadanía UNO, SIFTE, CERO, CUATRO, SEIS, SEIS) 
DOS, CERO, TRES (1704696203), SOLTERA a quien de aquí [on 
adelante se la denominara simplemente CEDENTE, y, por olra partb la 
señora BAFZ VERA MARIA LORENA, con cédula de ciudadahía 
UNO, SIETE, UNO, TRES, OCHO, CUATRO, NUEVE, UNO, NUEVE: 
SEIS (1713849196), DIVORCIADA a quien de aquí en adelanto se la 
denominará simplemente CESIONARIA- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.» La Comp CARTRACON CARGA Y 
TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA LTDA; so constituyó mediante 
Escritura Pública realizada on la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

  

Distrito. Metropolitano de la Doctora Paola Dolgado lor con fecha 
veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil doce, con numero de 
Reserva en la Superintondencia de Compañías SIETE, TRES, SIE 
CINCO, TRES, DOS, UNO (/375321), do fecha: diez y ocho (18) de 
julio del dos mil once (2011) y con Inscripción en al Registro Mercantil 
bajo el Repertono NOS, CERO, CUATRO, UNO, CINCO, (20415), 
numero de Inscripción UNO, SEIS, SIETL, CUATRO, (1674) de fecha 
veinte y ocho de mayo del dos mil doce., y LA CEDENTE, os la legítima 
propietaria de LOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES, de un valor 
de UN DÓLAR (1), de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
dando un total de DOSCIENTOS DOI ARES AMERICANOS, que 
poseo dentro de la Compañía CARIRACON CARGA Y TRANSPORTE 
CONTAMINADOS CÍA. LTNA- TERCERA: OBJETO. Con este 
antecedente, la señora CABI-ZAS ROSERO FANNY DEI. PILAR, por 
sus propios derechos, de forma libre y voluntaria, tiene a bien CEDER a 

    

  

perpetuidad las doscientas (200) Participacionos de un dólar (1) cada 
una que posee en la Compañía CARTRACON CARGA Y 

TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA. IDA. a la señora BAEZ



1 

21 
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23 
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26 
27 

VERA MARIA LORENA, la misma que los recibe a su total 

satisfacción.- CUARTA; CUANTIA. » La cuantía por las que se ceden 

las participacionos es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, pagaderos por la CESIONARIA a la 

CEDENTE, al contado.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- La presente 

  

CESION de Participaciones se las roaliza previa Resolución y 
Autorización de todos los socios de la Compañía CARIRACON 
CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA. LYDA,, la misma 
que se otorgó en Junta General Extraordinaria de Socios realizada el 
día veinte y cinco(25) de marzo del dos mil diecinuevo (2019) a las 
diez y scis horas tremta (16H30 pm.), en las Inslalaciones de la 
Compañía ubicados on la Avenida Fray Jodoco Rickie E ocho — ochenta 
y scis (E8-86) y Ramón Egas, según so verfiva con la respectiva Acta 
quo se agrega a la presonte como documento habilitante.- SEXTA: 
MARGINACION.- Do la presonto Cesión de Participaciones se tomará 
nota al margen de la Escritura de la Matriz de la Constitución de la 
Compañía CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS 
CIA. L.TDA.; misma que se constituyó medianto Escritura Pública 
realizada en la Notaria Segunda del Cantón Quito, Distrito Metropolitano 
de la Doctora Paola Delgado Loor con fecha vointo y cuatro (24) de abril 
del año dos mil doce.- Usted Señor Nolario se dignará agregar las 
demás cláusulas do estilo para la completa validez de esto 
instrumento" - HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada lextualmento.- Los 

¡can la minuta inserta, la misma que se encuentra 

  

comparadiantes ral 

firmada por el Doctor Ricardo Valencia Romero, con matrícula 
profesional múmaro: Diez y sieto guión dos mil nueve guión ciento 

sesonta y nuevo del loro do Abogados del Consejo do la Judicatura".- 

Para el otorgamiento de osta escritura pública se observaron los 
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¿EA Idontificaci 

le plata Ci 
y Cedulación   

TAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1704666203 

Nombres del ciudadano: CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 12 DE JUNIO DE 1957 

  

A a — | Nacionalidad, ECUATORIANA 

Peon Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CABEZAS DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

  

Intorwiáción coriicada a la fecha: 28 LIE MARZO DE 2019 
Entsor:ILTER ANTONIO ENCALADA LEIVA - PICHINCHA-QUITO-NT 25. PICHINGI IA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción Genoral de Registro CI, Idenilficación y Cedutación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

o de Identificación: 1713849196 

  

Número ús 

Nombres del ciudadano: BAEZ VERA MARIA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento; 27 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Clvil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BAEZ DE LA CADENA JORGE GLÁUCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA CHAMBA MARTHA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

luformiación cortiicada á la focha: 28 DE MARZO DE 2019. 
Finlser” I-TER ANTONIO ENCALADA LENA - PICHINCRA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO: 

  

    Let. Vicente Talano O. 
Dircotor General del Regiatra Civ, Idomificación y Cedulación 

aloctrónicames 

o 
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CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA LTDA, Señores: CABEZAS 

¡ROSERO OSCAR GUSTAVO y CABEZAS ROSERO FANNY DEI. PILAR, quienes reproseptan el 

100% del capital social, bajo la Presidencia del Señor CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO, actía 

como socretaría ad-hoc, la soñora CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR estando presente la 

totalidad del Capital Social, y pagado, los socios por unanimidad acuden a celebrar la CESION DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con el carácter de UNIVERSAL para tratar 

como único punto del Orden del Dia de la Sosión de Participaciones Sociales. El Preside to declara 

instalada la sesión y dispone se de curso al único punto del Orden del Dia, y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por Unanimidad, del Capital Social Prosento, La Junta General de Socios 
RESUELVE; autorizar a los socios Señores, CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO Y CABEZAS 
ROSERO FANNY DEL PILAR, para que procedan a coder sus participaciones sociales con el 
siguiente detallo : El soñor CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO, cede sus OCHOCIENTAS 
participaciones a favor de los señores GLAUCO LEONARDO BAEZ VERA, JORGE GLAUCO BAFZ 
DE LA CADENA, SANTIAGO NICOLAS BAEZ VERA, VERA CHAMBA MARTHA YOLANDA, a 
razón de DOCIENTAS participaciones para cada uno de ollos. En igual forma se autoriza aa Señora 
CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR, lá seción de las DOCIENTAS participaciones sociales 
que mantiene en el Capital Social y pagado de ta Compañía a favor de la señora MARIA LORENA 
BAEZ VERA, secion quo se legalizara mediante la suscripción de las correpondientes escnturas 
públicas. A continuación se restime en ol siguiente auadro los nombres de las personas CEDENTES 
Y CESIONARIOS, al igual que el número de Participaciones. Conforme consta an el cuadro que a 

menciona: continuación se 

COMPAÑÍA CARTRACON CARGA Y TRAAISPORTE CONTAKIADOS CIA LTDA 

  

 



Luego de haberse resuelto el UNICO PUNTO acordado, el Señor Presidente declara un receso para redactar 
el acta a las 20H00 horas, se reistala la secion y so da lectura al ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 

AUTORIZACIÓN. « 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios facultan expresamente al Dr. Ricardo Valencia 
para perfeccionar este trámite societario en la Superintendencia de Compañías, de su domicilo, 
Registro Mercantil y demás entes de orden público y privado competentes. 

APROBACIÓN Y CLAUSURA, - 

Siendo las 20h00 y agotado el orden del día, la Presidencia dispone que por Secretaría se redacte el 
acta correspondiente, la misma quo leída es aprobada por los socios y no habiendo olro asunto, se 
declara clausurada la sesión. 

Para constancia de lo actuado, firman en conjunto con los socios, Presidente Ad-hoc y secretario Ad- 

hoc de la junta. 

  

CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO 

Presidente Ad-hoc -- Socio 

  

Secretario Ad-hoc - Socio
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ya sus, der el AV 118 pero sugu do, del nismo cumpa lega), rospocto dele stones se dices". ken albo respacilvo de la compañía sc 
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juega, ol párrafo final dol citado erliculo deteriena acicioralmenta, que, “Deta,escritura de reelón ge sentorá razón al margon do la Inacripción referente a 
la constitución de le socledod, aeí coma ai margin do ja matri de la escrilues de consilución en el respacilvo protocolo del rotarie” De lo axprezedo se 
imlers que, es de exclusiva responsabilidad de l39 representantes legales de les companias de resvonsablidad limitada, así como de los Registradoras 
Meresnlles y Noterios con el acto de registro on los llbros artedichos y marginationes sespuctivas formalizar a cosión de perticipacionos de las mismas. 
compoñiso de conierco , 

     Se deja constata qu, la prosomo ninio do sectas ntergada por el Registra de Sor 
     

  

  

    

¡en tal virtud esto Institución de contro! odiar no asume respecto de la vers: dad y legalidad de las cesionso de participaciones, recponsablicad alguri 
y deja a salvo las voslacionos que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorda con la prosciñta on el An, 266 do la Loy de 
Compañías, outinal 3*, las administradores de 1 yñias son soicariamente responsables para con la compañia y terceros; “Do la existencia y 
xecatud de los libros da la compañía”. Exacii la ser variada porla Suparintendencia da Compañias, en ermonía con lo dispuesto on el Ad. 
2440 do la Lay em enla | 

  

     

  

ADVERIENCIA, CUALQUIER Al IERACIÓN AL TEXIO NH PR JOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ARKEVIA (URAS, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUALOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENER, ALES DE LACOMPAÑÍA a AAA q 

RAZÓN O DENOMINACIÓN 

    

    

   

  

NOMBRE COMERCIAL: 

PLAZO SOCIAL: 2BIOS/2089 

NACIONALIDAD: TIPO DE ClA: 

OFICINA: Quo SITUACIÓN LEGAL: ( 4ctiva 

    

    
EXPEDIENTE: 

    
FECHA DE CONSTITUCIÓN. 

       
  

DIRECCIÓN LEGAL . a ——==, a 
PROVINCIA: | +:cuIncHa CANTÓN: QuITO ] CIUDAD: 
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'ECCIÓN POSTAL ] 
CIUDAD; (aura 

  

b 
PROVINCIA: (pieamcna —Jeanrón: (mo 

PARROQUIA: CALLE; ray Jonoco miekiÉ ) NÚMERO: (to.5 
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NÚMERO DE OFICINA: O 

  

  

  

    

       

  

    

REFERENCIA / usicación: (Aso 

PISO: E ) 

axe [oomaansos 

  

  

JJ CORREO ELECTRÓNICO 4: (Quecasico5a 

CASILLFRO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: C 

CLLULAR: [0881979236 PERTENECE A M.V.: (NO SITIO WEB: 
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_REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DF COMPAÑÍAS, VALORES Y $ 
REGISTRO DE SOCIFDADES     

  -GUROS NEL ECUADOH 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

le Expediente: 141360 > 

le RUC de la Compañía: 17323781100 

CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE GONTAMINADOS CIA. LT: 

  

  

  

  

  

  

bro de la Compar 
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ción referente a los ropresentantes legalos y administradores se la concade sin perjuwcio de la gue consta 
ulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
04 ota mstilución , 

EMISIÓN: 2110312019 17:42:01 

+ dela persons o semvidor público quo rocibo este decumono validar su autonlicidad ingresando al portal web 

EN 
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Se otorgó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑIA CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA. 

LTDA. otorgada por FANNY DEL PILAR CABEZAS ROSERO a favor de 

MARIA LORENA BAEZ VERA; debidamente sellada, firmada y rubricada en 

Quito, a veinte y ocho de marzo del año dos mil diecinueve. 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO 1.008 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO      



RAZON: Al margen de la Malriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CARWRACON CARGA Y '"IRANSPORTE CONTAMINADOS CLA. 

LTDA, otorgada ante mi Doctora Paola Delgado ¡oor, Notaria 

  

Segunda del cantón Quito, el 24 de abril del 2012. ome 

esión de Participaciones que anlecode, otorgada 

  

nola de la 

  

ante el Noctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigé 

" Quinto del cantón Quito, el 28 de marzo de 2019. 

Quilo, 14 de junio del dos mil diez y nueve. 

      

  

DOCIORA EASLA'* DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



    

CEA l 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. - 
NÚMERO DE REPERTORIO: 174193 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 390 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 7 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DF COMPAÑÍA DF 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    
DATOS NOTAR| NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /28/03/2015 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍ; CARTRACON CARGA Y TRANSPOR IL CONTAMINADOS CIA. 

LIDA. 
[ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QuiTO 7] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SRA CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR TRANSFEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SRA BAEZ VERA MARIA LORENA. - SE TOMA NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1674 TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/05/2012.- 

  CUA QUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1 
¡GQTOs5a1) NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

a, 
INVALIDA 105 CAMPOS QUE SF ENCUENTRAN £h 

L DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAIIVANAGENTE 

  

      
   19-RMQ-2015) 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:|A, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NA-103 
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